
 

 
CONTRATO DE SERVICIOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS 

 
Intervienen en la celebración del presente Contrato de Servicios Técnicos Especializados, 
por una parte, la señora Gisela Dayanna Salvado Rosales, con cédula de ciudadanía 
número 1500586860, por sus propios y personales derechos, en adelante “LA 
PROFESIONAL”; y por otra parte, la Fundación TANDEM con número de RUC 
1792998875001, legalmente representada por Gabriel Ocampo Miño, en su calidad de 
Director Ejecutivo, en adelante “TANDEM”; quienes de manera libre y voluntaria, por 
convenir a los intereses que representan, suscriben el presente Contrato, de conformidad 
con las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: ANTECEDENTES. – TANDEM es una organización de la sociedad civil 
dedicada a impulsar la transformación de las ciudades promoviendo que los ciudadanos y 
los gobiernos colaboren para la solución de los problemas de sus comunidades, creando 
sentido de corresponsabilidad ciudadana, formando liderazgos comunitarios innovadores y 
fortaleciendo la confianza interpersonal, la cohesión social y por ende las democracias 
locales.  
 
A través del acuerdo de subvención 2023QdV0023 suscrito entre TANDEM y la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, TANDEM se compromete a 
implementar el proyecto “Territorios de Igualdad”. En el marco de la implementación del 
proyecto, TANDEM requiere contratar una artista-muralista para la intervención de 
visibilidad del proyecto.  
 
LA PROFESIONAL cuenta con 6 años de experiencia en el diseño y creación de murales en 
el país. En este sentido, cumple el perfil requerido y ha presentado una oferta técnica y 
económica que ha sido seleccionada. 
 
SEGUNDA: OBJETO: El objeto del presente contrato es el diseño, creación y ejecución de 
un mosaico de visibilidad del proyecto “Territorios de Igualdad”, de 3.20 metros de alto por 
4.70 de largo, que da un total de 15.05 metros cuadrados, que se ubicará en la esquina de 
la Av. del Chofer y Av. 15 noviembre, en el Terminal Terrestre de Tena. El diseño del mismo 
ha sido previamente convenido con LA  PROFESIONAL de acuerdo a las instrucciones 
brindadas por TANDEM..  
 
TERCERA: PLAZO. - El plazo del Contrato está sujeto al plazo del Acuerdo de subvención 
2023QdV0023 suscrito entre TANDEM y la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, hasta el 05 de octubre de 2025 fecha en la que terminará el contrato.  
Las partes podrán dar por terminado el contrato en cualquier momento, sin que esto 
signifique el reconocimiento de multas, penalizaciones o indemnizaciones, de conformidad 
con lo señalado en la cláusula séptima de este instrumento.  
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CUARTA: PRECIO. - El valor acordado entre las partes por concepto de precio del mural 
incluido diseño, mano de obra y materiales asciende a $2000,00 (dos mil dólares 
americanos) con IVA 0%. Para el pago de dichos valores, LA PROFESIONAL deberá emitir 
y entregar las correspondientes facturas por los servicios prestados, las cuales deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en la legislación vigente. Los pagos se realizarán de 
la siguiente manera: 
 

● 50% de adelanto a la firma del contrato. 
● 50% al finalizar el mural y ser recibido a conformidad. 

 
Toda actividad complementaria al proyecto que no esté descrita en el presente contrato 
deberá socializarse por escrito entre ambas partes y, una vez acordada su inclusión en el 
plan de trabajo, se realizará una adenda a la presente sección del contrato para oficializar 
su incorporación como actividad, incluyendo su valor monetario correspondiente. 
 
QUINTA: INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD. - Las Partes no 
revelarán a ningún tercero, ya sea en forma directa o indirecta, la información o 
documentación que en la aplicación y ejecución del presente Contrato llegaren a conocer 
entre ellas o que puedan estar conjuntamente involucradas, sin la autorización previa y 
expresa de la otra parte, por escrito. 
  
La información entregada en cumplimiento del presente Contrato o de los contratos 
específicos que llegaren a suscribirse y que sea considerada por cualquiera de las partes 
como confidencial, deberá ser señalada y especificada como tal con precisión. 
  
Conforme lo señalado, las partes se obligan a observar absolutamente el principio de 
confidencialidad de la información reservada, acorde lo prescrito en la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley del Sistema Nacional de Registro 
de Datos Públicos. 
  
SEXTA: NATURALEZA JURÍDICA: El presente Contrato es de naturaleza civil, por lo que 
TANDEM no tendrá ninguna obligación laboral, ni patronal ni con LA PROFESIONAL, ni con 
el personal que éste contrate para la ejecución de este contrato civil, por lo que no están ni 
se entienden incorporadas al presente Contrato, las disposiciones del Código de Trabajo, ni 
las demás relativas a este tipo de relaciones.  Por tanto, las partes contratantes, no podrán 
invocar las disposiciones contenidas en las Leyes Laborales en cualquier disputa, 
interpretación o reclamo que tuvieren 
 
SÉPTIMA: TERMINACIÓN. - El Contrato terminará por: 
  
a) Cumplimiento de su objeto o del plazo establecido para su ejecución; 
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b) Terminación por mutuo acuerdo: De presentarse circunstancias imprevistas, técnicas o 
económicas, causas de fuerza mayor o caso fortuito por las que no fuere posible o 
conveniente para las partes, ejecutar total o parcialmente el objeto de este Contrato, 
podrán convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones, en el estado en que 
se encuentren, para lo cual se requerirá la firma de un acta de terminación; y 
 
c) Terminación unilateral: La terminación unilateral del Contrato puede darse cuando una de 
las Partes considere que la otra no ha cumplido sus obligaciones. En este caso se requerirá 
un informe motivado dirigido a la otra Parte para que en el término de diez (10) días 
presente las justificaciones que procedan. En caso de que ello no ocurriera, se dará por 
terminado el presente Contrato de manera anticipada y unilateral sin que por ello se 
generen multas o indemnizaciones entre las partes, salvo aquellos que se deban por 
servicios efectivamente prestados y recibidos a satisfacción. 
  
OCTAVA: CONTROVERSIAS. - Las eventuales controversias o reclamaciones que 
pudieran surgir de la interpretación y aplicación de este Contrato, sus posteriores 
enmiendas o cualquier cuestión no acordada relacionada con su contenido, serán resueltas 
en forma directa y amigable por las partes, en el plazo de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación. De no mediar acuerdo alguno y persistir las divergencias, las partes 
convienen someter las controversias a mediación en un centro de la ciudad de Quito. Si no 
se alcanzare un acuerdo, se someterá a los jueces competentes en la ciudad de Quito. 
 
NOVENA: NOTIFICACIONES. - Las partes señalan como su domicilio para recibir 
notificaciones, autorizaciones, aprobaciones u otra disposición o instrucción necesaria para 
la ejecución del presente Contrato, las siguientes direcciones: 

Gisela Dayanna Salvado Rosales 

Dirección:   Cotundo 

Teléfono:    +593984030192 

Ciudad-país:           Tena - Ecuador 

Email:               gisetena@hotmail.com 

TANDEM: 

Dirección:           Italia N31-83 

Teléfono:             0989418338 

Ciudad-país:      Quito-Ecuador 

Email:                   gocampo@fundaciontandem.com 
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DÉCIMA: ACEPTACIÓN. - Las partes declaran estar de acuerdo con el contenido de todas 
y cada una de las cláusulas materia del presente instrumento, por así convenir a sus 
respectivos intereses, por lo que las aceptan y se ratifican en cada una de ellas y para 
constancia de lo estipulado firman  electrónicamente en unidad de acto 1  ejemplar del 
mismo contenido, valor y tenor en la ciudad de Quito, a los 05 días de septiembre de 2025. 

 

     
Gisela Dayanna Salvador Rosales     Gabriel Ocampo Miño 
CI: 1500586860      Director Ejecutivo 
        FUNDACIÓN TANDEM 
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